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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE JUSTICIA

Resolución de la Subsecretaría (Gabinete Téc-
nico) sobre solicitud de sucesión por dis-
tribución en el título de Barón de Monte
Palacio.

Don Fernando del Río y Medina ha solicitado

la sucesión en el título de Barón de Monte Palacio,

a consecuencia de distribución efectuada por su

padre, don Antonio del Río Ruiz-Martínez, lo que

se anuncia por el plazo de treinta días, contados

a partir de la publicación de este edicto, a los efectos

de los artículos 6 y 13 del Real Decreto de 27

de mayo de 1912, para que puedan solicitar lo con-

veniente los que se consideren perjudicados por la

mencionada distribución.

Madrid, 14 de julio de 2003.—El Consejero Téc-

nico, Antonio Luque García.—41.089.

MINISTERIO DE FOMENTO

Corrección de errores de la Resolución de 29
de julio de 2003 de la Tercera Jefatura de
Construcción de la Subdirección General de
Construcción de Infraestructuras Ferrovia-
rias por la que a efectos expropiatorios se
abre información pública y se convoca para
el levantamiento de Actas Previas a la Ocu-
pación de los bienes y derechos afectados
por las obras del Proyecto constructivo «Lí-
nea Málaga-Fuengirola. Aumento de capa-
cidad y mejora de los accesos al aeropuerto
de Málaga. Tramo Benalmádena-Fuengirola».

Se ha publicado en el Boletín Oficial del Estado

del 12 de agosto de 2003 la Resolución de 29 de

julio de 2003 de la Tercera Jefatura de Construcción

de la Subdirección General de Construcción de

Infraestructuras Ferroviarias por la que a efectos

expropiatorios se abre información pública y se con-

voca para el levantamiento de Actas Previas a la

Ocupación de los bienes y derechos afectados por

las obras del Proyecto constructivo «Línea Mála-

ga-Fuengirola. Aumento de capacidad y mejora de

los accesos al aeropuerto de Málaga. Tramo Benal-

mádena-Fuengirola».

Se ha observado que no se ha incluido la relación

de interesados a la que hace mención el párrafo

cuarto de dicha Resolución, y por otro lado para

poder respetar los plazos previstos en la Ley de

Expropiación Forzosa es preciso modificar el calen-

dario de citaciones, por ello procede subsanar dicha

omisión y modificar dicho calendario:

Calendario para el levantamiento de Actas Previas

a la Ocupación:

Ayuntamiento de Benalmádena. Días 8, 9 y 10

de octubre de 2003, a partir de las 9:00.

Ayuntamiento de Fuengirola. Días 14, 15 y 16

de octubre de 2003, a partir de las 9:00.

Madrid, 11 de septiembre de 2003.—El Ingeniero

Jefe, José Antonio Rein Duffau.—41.707.
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